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Una unidad de. niños y una. de niñas en la Graduada «San 
Francisco», del casco del Ayuntamiento de Ronda (Málaga) , 
dependiente del Consejo EsColar Primario «Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda». 

Una unidad de niños en la Graduada, la que quedará con 
direccIón con curso y cuaJtro unidades de niños en Beriaín, 
del Ayuntamiento de Galar (Navarra), dependiente del Consejo 
!Escolar Primario «PP. Jesuitas de Pamplona». 

Una unidad de niñas en la calle Conde Toreno. número 4. 
del casco del Ayuntamiento de Oviedo (capital), que con las 
existentes constituirán Graduada con dirección con CUl'SO y 
seis unidades de niñas, dependiente del Consejo Escolar pt!-
mario «Esclavas del Sagrado Corazón de JelSÚS. Provincia Re
ligiosa de Castilla». 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Ovie
do (capital), dependiente del Consejo iEscolar Primario «Em
Presa Nacional Santa Bárbara de IndustrIas Militares, S. A.l). 

Una unidad de párvulos en Salgueiro-Darbo, del Ayunta
miento de Cangas de Morrado (Pontevedra), dependiente del 
Consejo E'scolar Primario (~assó Hermanos, S. A.». 

Graduada «San Martiru>, con dirección con curso y cinco 
unidades de niños en el · Paseo de Canalejas. número ~8, del 
casco del Ayuntamiento de Santander (capital) . dependiente 
del Consejo Escolar Primaria «Santiago Galas». 

Una unidad de niñas en la calle del iPozo. número 4. del 
casco del AyUntamiento de Sevilla (capital). dependiente del 
Consejo !Escolar Primario «Hermanas Garmelitas de' la Ca-
RW!d». . 

Dos unidades de niños en la plaza de España, número 18, 
del casco del Ayuntamiento de Consuegra (Toledo), dependien
te del Consejo EscoI31' Primario «Patronato de La Salle». 

Dos unidades de niños en la calle de Olivares, número 8, 
del casco del Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato de La 
Sil.lle». 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Vi
llacaña~ (Toledo), dependiente del Consejo Escolar Primario 
del Ayuntamiento. . 

Graduada con dirección sin curso --i)reándose la plaza- y 
nueve unidades (cuatro de n iños y cinco de niñas) en el casco 
del Ayuntaimento de Toledo (capital). Quedan integradas en 
ella las cuatro unidades de niños y cinco de niñas existentes, 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Santa Bárbara». 

Una unidad de niñas en la calle Denia, del casco del Ayun
tamiento de Valencia (capital), dependiente del Consejo Esco
le.r Primario «Patronato Municipal Escolar». 

Una unidad de pár·vulos en la Graduada del bloque 3.0 de 
Viviendas Vizcaya, del barrio de Urtbarri, del casco del Ayun
tamiento de Bilbao (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús». 

Dos unidades de párvulos en la Graduada «Juan XXIII». 
del barrio de San Antonio, del Ayuntamiento de Echevarri 
(Vizcaya), dependiente del Consejo Escolar Primario «Patro
nato Diocesano de Educación Prima·ria de Bilbao»~ 

Dos unidades de nimars y una de . párvulos en la Graduada 
del barrio de Cabieces, del Ayuntamiento de Santurce-Antiguo 
(Vizcaya), la que quedará con dirección con curso y ocho uni
dades (siete de niñe.s y una de párvulos). dependiente de! 
Consejo Escolar Primario «RR. Esclavas del Sa~rado Corazón 
de Jesús,. 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de junio de 1963. 

3.0 Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio propuesta de nombramien
to de los Maestros nacionales. conforme a las disposiciones en 

. v'igor. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añoS. 
Madrid, 27 de octubre de 1967. 

. LORA TAMA YO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Prima.ria. 

ORDEN de 30 de octubre de 1967' par la que se 
rectifican errares materiales en Ordenes ministe
riales de creación, traSlado y supresión de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en ias 
Ordenes ministeriales que se harán mérito, por las que se crean. 
tlrasladany suprimen Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria, procede la debida rectificación, Y. en su consecuencia, 

Este Ministerio ha diSpuesto que, a todos sus efectos, se 
consideren rectificadas las . Ordenes :¡ninisteriales que a co;nti
DUaei6n se detallan, en los éxtremos que se \e~resan:' . 

9 de mayo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24 de 
junio) : 

Provincia de Alava.-Ayuntamiento de Vitoria.. Graduada 
«(La Florida». Debe decÑ": con dirección sin curso y 19 unidades 
(siete de niño.s, siete de niñas, cua1:!ro de párvulOS y una de 
enseñanza especial) . 

1 de agosto de 1007 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23 de 
agosto) : 

Provincia de ALbacete . .....:Ayuntamiento de Albacete. Gradua
da «Instituto Pedagógico». Debe decir: Una unidad de niñas de 
enseñanza especi!bl, 

26 de agosto de 1967 (<<Boletín Ofioial del Estado» del 14 de 
septiembre) : 

Provincia de Alicante.-Ay'untamiento de Villena. Graduada 
«Príncipe Don Juan Manuel». Debe decir: que con la Gradua
da «Celeda» quedará con dirección sin curso y 26 unidades 
(11 de niños, 11 de niñas, doS de párvulos y una de niños y 
una de niñas de enseñanza especial). . 

17 de julio de 1967 («Boletín Oficial del Estiado» del 9 de 
agosto) : 

Provincia de Badajoz.-Ayuntamiento de Torremegías. Debe 
decir: Una. unidad de niñas en la Graduada (<Inmaculada 
Concepción», que con la unidad de párvulos conoedida en 16 de 
febrero de 1965 quedará constituida con dirección con curso y 
ocho unidades (tres de niños, tres de niñas y dos de pár·vulos). 

8 de junio de 1007 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
julio) : 

Provincia de Baleares.---Ayuntamiento de Campanet. Debe 
deoir:la que quedará con dirección con curso y CUlli1:!rO unida
des (dos de niños y dos ,de niñas). 

26 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del!U de 
julio) : 

Provincia de BalellA'es._Ayuntamiento de Llubi. Debe decir: 
con' dirección con curso. 

30 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
octubre) : 

Provincia de Barcelona.~Graduada «Monturiol». no citán
dose localidad. Debe decir: en el casco del Ayuntamiento de 
Santa Coloma de Gramanet. 

26 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de !}1 de 
julio) : 

Provincia. de Cáceres.-Ayunrtamiento de Madronera. Debe 
decir: qued,ando constituída la Graduada con dirección sin 
curso y 12 unidades (seis de niños y seis de niñas). 

20 de julio de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 12 de 
agosto) : 

. Provincia de Cádiz.-Ayuntamiento de Algeciras. Colegio Na
cional «Virgen del Mar». Debe decir: con dirección sin curso. 

9 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de 
junio) : 

Provincia de Cádiz.---Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 
Bal'riada de «La Pita». Debe decir : una unidad de niños y 
una de niñas . 

26 de junio de 1967 (<<.Boletín Oficial del Estado» del 21 de 
julio) : 

Provincia de Ciudad Real.-Ayuntamiento de Carrizosa. Debe 
deck: con dirección con curso . 

30 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
octubre) : 

ProvinCia de Córdoba.-Ayunrtamiento de Bujalance. Gra· 
duada «Inmaculada. del Voto». Debe decir: una unidad de niños. 

26 de junio de 196'7 «(Boletín Oficial del Estado» del 21 dE' 
julio) : 

Provincia de La Coruña.-Ayuntamiento de Puentedeume 
Graduada (~Agustfn Tendeiro». Debe decir: la que queda!!'á con 
dirección sin curso y nueve unidades (cuatro de niños. tres de 
niñas y dos de párvulos). . 

8 de junio de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 3 de 
julio) : 

Provincia de La Coruña.-Ayuntamiento de PUel'to del Son. 
~S\l¡¡.: ,Debe decir: Una unidad de niños y conversión en de 
rufias, trasl~ada a nuevo ·looal construido. la Mixta. 
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8 de jun io de 1967 ((d301etín Oficial del Estado» de 3 de 
julio) : 

Provincia de La Coruña.--.Ayuntamiento de Puocto del Son. 
Nebra. Debe decii: Una uIúdad de niños y conversión en de 
niñas, trasladada a nuevo local construído la mixta de Nedra. 

30 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 9 de 
ootubreJ : 

Provincia de Cuenca.-Ayuntamiento, no se dice. Debe decir: 
en el casco del Ayuntamiento de Vara del Rey. 

26 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
julio) : 

Provincia de Gerona.-Ayuntamiento de Gerona. Barr io de 
Montivivi. Debe decir: dos unidades maternales. 

23 de ootubre de 1967: 

Provincia de Granada.-Ayuntamiento. no se dice. Debe de
cir: Jerairatar 

12 de mayo de 1967 «(Boletín Oficial del Est adO» del 22 de 
junio) : 

Provincia de Málaga.-Ayuntamiento de Málaga. Campani
llas. Debe decii: mixta transformada en unidad de niños, que 
con las dos unidades de niñas y una de niños existentecon.s
t ituirán Graduada con dirección con curso y cuatro unidades 
(dos de niños y dos de niñas). 

30 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
ootubre) : 

Provincia de Murcia. Ayuntamiento de Lorca. Colegio «San 
F'ernando». Debe decir: con dirección sincUll'so y 21 uIúdades 
(diez de niños, nueve de niñas y dos de párvulos). 

26 de junio de 1\967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de 
ju lio) : 

Provincia de Murcia.--.Ayuntamiento de Murcia. G1'aduada 
de Enseñanza Especial «Viigen de la Esperanza». Debe decir : 
que con las dos unidades de niños y una de Iúñas de igual 
caráoter constit uirán Graduada con dirección con curso y cin
co unidades (tres de niños y dos de niñas). 

19 de mayo de 1967 «rBole,t ín Oficial del Est'ado» de 24 de 
junio) : 

P1'ovincia de Murcia.-Ayuntamiento de Murcia. Llano Bru
jas. Debe decir: no debe figurar suprimida la unidad de niñas 
número 3, trasladándose a nuevo local f,acilitado. 

9 de ma yo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
junio) : 

Provincia de Orense.-Ayuntamienlto de Orense. Colegio Na
cional de Práct icas. Debe decir: una unidad de niños y una 
de párvulos en el Colegio Nacional de Prácticas, el que quedará 
con diiección sin cur so y diez unidades (nueve de niños y una 
de p árvulos) . 

30 de agosto de 1967 (<<Bolet ín Oficial del Estado» de 14 de 
sept iembre) : 

P rovincia de Oviedo.-Ayunt amiento de Gijón. Colegio Na
cional «Jovellanos». Debe decii: «Rey Pelayo». 

26 de junio de 1967 (<<Bolet ín Oficial del Estado» del 21 
de julio): 

Provincia de P alencia.-Ayuntamiento de Aguilar de Cam
p60. Debe decir: la que quedat'á con diiección con curso y 
14 unidades (siet e de niñas, cuatro de niños y tres de párvulos). 

2-6 de junio de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 21 de 
julio) : 

Provincia de Pontevedra.-Ayuntamiento de Lalin.-Debe fi
gurar en el apartado segundo de la citada Orden por disponer 
de viviendas y debe figurar suprimida también la unidad de 
n iñas de Filgueira. 

26 de junio de 1967 (<<Bolet ín Oficial del Estado» del 24 de 
julio) : 

Provincia de Pontevedra.-Ayuntamiento de Mondariz. Es
cuela Hogar. Debe decir: Ayuntamiento Mondariz-Balneario, 
dependiente , del Consejo ESCOlar Primario de la citada Escuela
Hogar. 

20 ' de m ayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado del 3 de 
julio) : 

Pa'ovincia de Pontevedra.-AyuntamieD!to de Villaga.rc1a de 
Arosa. Debe decir: Graduada; de niDosIlÚD.1f4'o 1 de tres uni
dades. 

24 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2Q de 
septiembre) : 

Provincia 4e Sevilla.-Ayunt amiento de Sevilla.. Barriada de 
Torreblancs,. Debe decii: «Santa María de los Reyes» y no 
«Nuestra Señora de los Reyes», como se dice. 

29 de abril de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 6 de 
, juniO) : 

Provincia de Valencia.-Ayuntamiento de Alacuas. ColegiO 
«González Gallarta». Debe decir: dos unidades de niñas. 

26 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
septiembre) : 

Provincia de Valencia.-Ayuntamiento de Poyos. Graduada 
«Nuestra Señora Virgen del Patrocinio». Debe decii: t res uni
dades de ,niñas, dos de niño.s y una. de pálrvulos. 

20 de ma.yo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de 
julio) : 

Provincia de Valladolid.-Ayuntamiento de Tudela de Due
ro. Debe decii: Graduada con dirección sin curso y quince uni
dades (seis de niños, seis de niñas y tres de párvulos). Quedan 
integradas las expresadas en la cit ada Orden y la unidad de 
niños, unidad de niñas (<BalTio de la Estación». 

26 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado) del 14 de 
septiembre) : 

Provincia de Vizcaya.-Ayuntamiento, no Se cita. Debe de
cir: en el casco del Ayuntamiento de Bemat úa. 

26 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de 
julio) : 

Provincia de Vizcaya.-Ayuntamiento de Berliz. Berriz.-El1-
zondo. No debe figurar en la Orden por haber sido ya creadas 
en 29 de abril de 1967. 

30 de agosto de 1967 «rBolet in Oficial del Estado» del 9 de 
oct ubre) : 

Frovincia de Vizcaya. Ayuntamiento de Bilbao. Colegia Na
cional «Luis Briñas». debe decir: una unidad de niño.s y una de 
niñas, ambas de Enseñanza Especial, y dos unidades de niñas y , 
una de niños en el Colegio Nacional «Luis Briñas». del barrio 
de San<tuchu, el que quedará con diiección sin curso y 34 uIúda
des (doce de niños, trece de niñas, siete de párVUlOS y una de 
niños Y' una de niñas de Enseñanza Especial). 

17 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de 
agosto) : 

Provincia de Vizcaya.-Ayuntamiento de Bilbao. Graduada 
«San Andrés». Debe decii : Graduada «San Adrián». 

15 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial de) Est ado» del 10 de 
agosto) : 

Provincia de Zaragoza.-Ayuntamiento de Illueca. Debe de
cir: con diiección sin curso y 10 unida.ctes (cuatro de niñoa, 
cuatro de niñas y dos de párvulos). 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto&. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Di~ector general de EnSeña nza Primaria. 

ORDEN de 30 de octubre de 1967 por la que se 
constituye el Consejo Escolar Primar io «Santa Ma-
r ía la Real de Huelgas». ' 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en solicitud de que se constituy,!I, 
el Consejo Escolar Primario «Santa Maria la Real de laS 
HuelgQS», en Valladolid, a cuyo efecto acompaña el proyecto 
de Reglamento interno, que se informa favorable l>OI' la Jns.. 
pección Provincial de Enseñanza Primaria. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos es
tablecidos en la Orden ministerial de 2'3 de enero último (<<Bo
letín Oficia.! ' del Estado» de 4 de febrero) y que el proyecto 
presentado cumple le,¡; condiciones 'requeridas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se constituye en Valladolid (capital), en la calle de 
Las Huelgas, ¡;in número, el Consejo Escolar Primario «Santa 
María la. Real de le,¡; Huelgas», de ámbito locall. integra40 en 
la. siguiente forma: 

~ bon9rarlo:; mI Di.:ractor general de Enset\e.nz& 
~ 


